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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciu dad de M éxico,

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amblentaty del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-3294-SPA-2564 relacionado con la

denuncia presentada ante este organ ismo d escentra Iizad o, em ite la presente Resotuc¡ón cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad admin¡strativa una denuncia ciudadana, a través de [a cualse hicieron del conocimiento de
esta Procuraduría los siguientes hechos:

(, ..) desde los 8:00 dm hosto las 5:00 pm de lunes o víernes, socon uno bocind o lo colle y reproducen músico o muy
alto volumen (...) no lo hon hecho y continuo al ruido (...) no puedo abrír las ventanas de mi coso porque se mete
el ruido (...) [en el domicilio ubicado en Carretera Picacho Ajusco, número 756, loca[ 3, colonia Héroes de
Pad ierna, Alcaldía Tlalpanl /...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron Las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85

de su Reglamento, mlsmas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DISPosIc|oNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Am bienta I de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federa lvigente
aI momento en que se presentó la denuncia, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México es considerada autoridad ambientaLy es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite la denuncia ciudadana, respecto a las presuntas emisiones sonoras generadas por un
establecim¡ento mercantil ubicado en Carretera Picacho Ajusco, número 756, local 3, colonia Héroes de Padierna,
Alca ldía Tlalpan.

Al respecto, eLartículo 123 de [a LeyAmbientalde Protección a la Tierra en el D¡strito Federalvigente al momento en
que se presentó la denu ncia, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lÍmites de
ruido establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para La Ciudad de México; asimismo,
el artículo 151 de [a citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están
obligados a instalar mecanismos para su mitigación.
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Para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comunicó vía electrónica con la
persona denunciante, qu¡en informó que las emisiones sonoras generadas ya no persisten, por lo cual ya no [e
gener¿n molestia.

Dadas las cond¡c¡ones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posib¡lidad de emitir la presente

resolución, de conformidad con e[ artículo 27 ftacciín Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, por imposibilidad materiat, en virtud de que las emisiones sonoras

dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

¡ Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible ¡ncumplimiento a la
legislación en materia ambientat, con relación a [as emisiones sonoras generadas por e[ estabtecim¡ento
mercantil ubicado en Carretera Picacho Ajusco, número 756, local 3, colonia Héroes de Padierna, AlcaLdía

Tlatpan, lo anterior debido a que, la persona denunciante manifestó que dejaron de presentarse.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de Los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se emite
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus

respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

.-------- ------------- - R E SU E LVE--------

PRIMERo.- féngase por conctuido e{ expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty detOrdenam¡ento Territorialde la C¡udad de ¡¡éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona den u ncia nte. -----------

Así lo proveyó y firma la N4tra. Gabr¡ela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protecc¡ón y B¡enestar a los

Anima [es, de [a Procuraduría Ambientaly del 0rdenam¡ento Territorial de la Ciud ad de Méx¡co, con fundamento en el

artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
C iudad de ¡¡exico, y 51 fracción ll y XXll de su Reglamento.------

C.r.....p.- Li.. .r¡.n. Boyr.mborr€ll, Procur¿dora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

ccp laF PROCURADORA@paot org.m¡
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